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ADVERTENCIA OFICIAL 

, Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán aue se 
fije un ejemplar en el sitio dé costum
bre, donde permanecerá üasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenada/nente, para sii encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE -PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
- E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palado provincial); particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0.75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados-
municipales, a 0,4fl pesetas la línea. 

Los "envíos de fondos por giro postal, 
d e b é i s ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17. de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qm 

hayan de "insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han-de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se^pasarán a 1& Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 
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CIRCULAR NUM. 203 

Supresión de los servicios a la carta en 
hoteles, restaurantes, etc. 

A pa^ir del 15 de Agosto de 1941, 
e suprinien mo(jo terminante los 

^ n ' i c i o s á la carta en hoteles, rés-
durantes y d e m á s establecimientos 

l0 servicm públ ico e índole similar, 
conC S func ionarán en adelante 
tacj,arregfr> a la siguiente reglamen

to . 
los ^ Partir de la supresión de 
rameiVieÍosa la carta' los restau-
^les ^a estén establecidos en ho-
tar¿n0 ln í lependientemente , presen-
el a i a sus clientes, lo mismo para 

muer2-o que para la comida o 

cena, dos minutas completas o Varia
das, para que las que rigieron pre
cios distintos de acuerdo con la d i 
versa calidad de los platos que las 
integren, quedando entendido que 
en n ingún caso p o d r á n servir m á s 
de entremeses, dos platos y un postre 
en el a lmuerzo,y sopa, dos platos y 
un postre en la comJda. 

2. ° De las dos ¡minu tas a que se 
refiere el párrafo anterior, sólo , ha
brá una de presentac ión obligatoria, 
que será precisamente la de precio 
m í n i m o en cada establecimiento.^ 

3. ° Los precios de las minutas, lo 
mismo para hoteles que para restau-
ranles, serán los siguientes: 

M I N U T A CORRIENTE 
Precio máximo 

Lujó y especial . . . . . . . 20,00 
Primera clase 15,00 
Segunda v tercera clase 10,00 

M I N I T A ESPECIAL 
Precio máximo 

Pesetas 
Lujo y especial 40,00 
Primera clase 30,00 
Segunda y tercera c l a se . . . . . . 20;00 
Tabernas etc., hasta 10 pesetas. 

Estos dos precios, se entienden son 
máx imos , pudiendo los estableci
mientos marcar otros inferiores si 
lo desean, para cada categoría . 

Las dos minutas cuyos precios 
m á x i m o s se fijan para ca^.catego

ría , serán conocidas por los noi i> 
bres, respectivamente, de minuta co
rriente y minuta especial., ? 

4. ° Dentro de cada categoría , las 
minutas podran ofrecer al cliente, 
como actualmente ocurre en mnchss 
casos, la posibilidad de elegir entre 
platos diversos, como c o n s o m é o 
crema, huevos o pescado, carne o 
ave o fiambres, etc., etc. 

5. ° Los Directores o propietarios 
de los establecimientos a que se re
fiere esta Orden p o d r á n presentar a 
sus clientes una minuta reducida 
compuesta ú n i c a m e n t e por pesca
dos de lujo, independientemente de 
los platos incluidos en las minutas, 
y como alternativa de alguno de 
ello%. Ent iéndese por pescado de 
lujo el sa lmón , la langosta, los lan
gostinos, las angulas, etc., etc., siem
pre que su precio en el mercado ex
ceda de 15 pesetas por kilogramo. 
Por el servicio de estos platos el 
cliente a b o n a r á un suplemento con
sistente en la diferencia entre el pre
cio del plato que se constituya en la 
minuta, y el del pescado d é J u j o ser
vido. 

6. ° P o d r á n servirse a los enfer
mos, convalecientes y personas de 
salud delicadas que lo saliciten con 
la debida an t i c ipac ión , platos espe
ciales a base de aves, pescados blan
cos, legumbres, etc., previa presenta
ción del certificado méd ico corres
pondiente, valedero por un mes. 

7. ° A partir de la vigencia de la 
priesente orden no p o d r á n servirse 
en los establecimientos a que se re-



fiere, m á s entremeses que los i n -
clurdos en la presente liáta: 

Aceitunas. 
Almendras. 
Avellanas. 
Mariscos frescos. 
Mariscos cocidos. 

• Sardina en lata. , 
Anchoas en lata. 
Atún en lata. 
Tomate, verduras frescas. 
8.° Quedan en vigor las disposi

ciones de carác ter restrictivo sobre 
la celebración de banquetes. En las 
comidas a que asistan personas nu
merosas, sólo p o d r á n servirse minu
tas que estén en todo conforme con 
lo dispuesto en la presente arden. 

Supresión de tapas en bares, cafés, ta* 
ternas, etc. 

A partir del 15 de Agosto de 1941, 
sólo p o d r á n servirse en bares, cafés, 
tabernas y d e m á s establecimientos 
similares, las siguientes tapas: 

Aceitunas. 
Almendras. 
Avellanas. • 
Anchoas en Jhata. ^ 
Mariscos frescos. 
Mariscos cocidos. 
Sardinas en lata. 
Atún en lat^. 
Queda absolutamente prohibido» 

en* lo que respecta a los estableci
mientos citados en el párrafo ante
rior, el servicio y c o n s u m i c i ó n de 
bocadillos y toda clase de guisos o 
fritos, embutidos, fiambres y ensa
ladas rusas. 

León, 4 de Agosto de 1941. 
El Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio, 

SECRETARIA DE ORDEN PDBIIEO 
Habiendo dispuesto la Dirección 

General del T imbre y "Monopolios 
que las plantaciones clandestinas de 
tahaco puedan transformarse e n 
plantaciones autorizadas, levantán
dose un acta por el personal del<Ser-
vicio y de vigilancia de la Compañ ía 
Arrendataria de Tabacos, que el día 
18 de Agosto dará comienzo a la 
C o m p a ñ í a de Arranque de. Planta
ciones Clandestinas de esta provin
cia, se comunica a todos los que 
t e n g a n plantaciones clandestinas 
para que puedan acogerse a los be
neficios de la disposición citada, de
biendo tener presente que, a los qne 
no lo hagan se les des t ru i r án las 
plantaciones y se les ap l i ca rán las 
sanciones que dispone la Ley de 
Contrabando. 

Para facilitar el cumplimientQ.de 
lo dispuesto p o d r á n los cultivadores 
entregar en las Administraciones 
subalternas de Tabacos una nota 
indicando el lugar donde radican 
sus plantaciones, n ú m e r o de plan
tas y nombre del cultivador. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Agosto de 1941. 
E l Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 

AdiíBistraclóB muDiciDal 
Ayuntamiento de 

La Robla 
Aprobada por el Ayunlamiente la 

Ordenanza municipal que ha de ser
vir" de base para llevar a efecto las 
Comisiones de Eva luac ión , el Re
partimiento general de utilidades, 
en el presente ejercicio, se encuentra 
expuesta al públ ico , por tiempo re
glamentario, para oír reclamaciones 
por aquellos que lo deseen, pasado 
éste no se admi t i r á ninguna. 

La Robla, 3 de Agosto de .1941.— 
El. Alcalde, Julio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Acordado por este Ayuntamiento 
instruir expediente sobre suplemen
tos de crédi tos para atender a pagos 
de carác ter urgente, se halla de ma
nifiesto dicho expediente, en la Se
cretaría municipal , por un plazo dé 
quince días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en e l ar t ículo 12 del Re
glamento cíe Hacienda, municipal . 

Villazanzo de Valderaduey, 24 de 
Julio de 1941- -El Alcalde, Aniceto 
García. ^ * 

Coiifeccionado el repartimiento 
general de utilidades por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, para el corriente ejercicio de 
1941, se anuncia su exposición al 
públ ico, en la Secretaría municipal , 
por.espacio de quince días,, en cuyo 
plazo,' y durante los tres días siguien
tes, p o d r á n fortnularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 
basadas en hechos concretoSj preci
sos y determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i f i 
c ac ión / a s í como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. * ,' 

Barjas. 
Sancedo. 

Confeccionadas las cuentas de los* 
Ayuntamientos-que a cont inuación 
se, relacionan, correspondientes 
año 1940, quedan expuestas al "pú, 
blico en la Secretar ía del mismo por 
t é r m i n o de quince días, durante los 
cuales pod rán ser examinadas y ure-
üentarse contra ellas la1: red una ció-, 
nés que se estimen pertinentes. 

Noceda. 

Ayuntamiento de 
Des tria na 

Formuladas las .cuentas muuici-
pales de O r d e n a c i ó n y Depositaría 
de e s t e Ayuntamiento, correspon
dientes a los ejercicios de 1931 a 
1940, arabos inclusive, y habiendo 
de precederse por el Ayuntamiento 
a su revisión, censura y aprobación 
definitiva, se hace públ ico , que las 
mismas, con sus justificantes, se ha
llan de manifiesto en la Secrétaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días , al objeto de que 
cualquier habitante del t é rmino mu
nicipal pueda examinarlas y formu
lar, por escrito. Ios-reparos y obser
vaciones q u e estime pertinentes, 
durante dicho plazo de exposición 
y los ocho días,s iguientes. 

Destria na, 2 de Agosto de 1941..-
El Alcalde, Emil iano García. 

AdiiisMon É Instlcia 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que durante los 
días 10 al 20 del mes actual y du
rante las horas de once a trece y de 
catorce a diez y siete, t e n d r á lugar 
en la Sala Consistorial, la cobranza 
del repartimiento general de utilida
des, a los hacendados forasteros que 
tienen bienes en el mismo. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

La Ercina, 5 de Agosto de 1941.^ 
ÉU Alcalde, Elias García. 

Juzgado de instrucción de Burgos 
Don Jacinto, García Monge y Martín, 

Juez de ins t rucc ión dé Burgos. , 
Por' la presente requisitoria, y 

como comprendido en el n ú m . 1 del . 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal , cito, llamo y emplazo a 
Adelaida Pardo Rodríguez, más bien 
conocida por Adela, de 30 años, hija 
de Agustín y María Luisa, casada, 
natpral de S a n ' A n d r é s del Raba-^ 
nedo (León), y vecina de Bilbao, 
calle D.a María Díaz de Haro, nú
mero 3 o 53, y habiendo residido 
t a m b i é n en las calles de Engaña 29, 
4,,derecha, y Carmelo Gil 2,. 3, a fin 
de que comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio ae Justicia de 
esta ciudad, dentro del té rmino de 
diez d ías para ser 
sión, en la causa 
mero 142 del 1940, 
delito de hurtos, hajo 

reducida a 
que con el 
instruyo por 

el apercibi-
.miento de que, de no presentarse, se
rá declarada rebelde y la parara 
perjuicio a qué hubiere lugar co 
arreglo a la Ley. 0 

Al propio tiempo, ruego y encar§e 
a todas las Autoridades f -^S6111^^ 
Pol ic ía Judicial , procedan a 4a b 
ca de mencionada sujeto, c o n l U i J a . 

cando a este Juzgado, caso de ser n 
bido, su actual residencia.. 

Dado en la ciudad de Burgos, 
cinco de Agosto de m i l n<?veC,1<?n.gl 
Cuarenta y uno.--Jacinto Ga^rcia.-*^ 
Secretario Judicial , Licdo., Emih* 
Corral. 


